
ACTA DEL PLENO ORDINARIO, CELEBRADO POR ESTE AYUNTAMIENTO EL DIA 2 DE OCTUBRE DE 2009.



En la Ciudad de Tacoronte, a 2 de octubre de 2009, siendo las 12,10 horas, se reúnen en la Sala de Sesiones de este Ayuntamiento, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde HERMÓGENES PEREZ ACOSTA, los Concejales y Funcionarios de Carrera que a continuación se relacionan:

ALCALDE-PRESIDENTE:

D. Hermógenes Pérez Acosta.

CONCEJALES:

D. Fernando Meneses Martín.

D. Andrés Ramos Hernández

Dña. Mª Raquel Marichal de la Paz

Dña. Mª Ángeles Fuentes Dorta

D. José Daniel Díaz Armas

Dña. Teresa Candelaria Rodríguez Domínguez

D. Ignacio Mendoza Trujillo

D. Moisés Ramos Ramos

D. Domingo Díaz Torres
D. Julio Estévez Gil.
D. Lope Juan Pérez Lara

Dña. Mª Mercedes Méndez Fuentes

D. Carlos Medina Dorta

Dña. Mónica Raquel Benítez Díaz

Dña. Mª Candelaria Barroso Alonso

D. Juan Antonio González Hernández 

Dña. Mª Victoria Castro Padrón

Dña. Mª Candelaria Regalado Infante.
D. José Antonio Rodríguez Amador.
D. José García Casanova.

INTERVENTOR DE FONDOS ACC.:

D. Aníbal Lara Padrón.

ASISTENTE A LA SECRETARÍA:

Dª. Mª Inmaculada Reyes Dorta.



Asistidos por la Secretaria General de la Corporación DÑA. Mª DEL CARMEN CAMPOS COLINA, al objeto de celebrar la presente sesión, previamente cursada al efecto.



Abierto el acto por orden de  la Presidencia, comprobado por la Secretaria Autorizante, la existencia de quórum suficiente, que en ningún momento fue perturbado por la ausencia de los distintos miembros de la Corporación; se pasan a tratar los siguientes asuntos incluidos en el Orden del Día.

I.- CONVENIO DE COLABORACIÓN CON EL CONSEJO REGULADOR DE LA DENOMINACIÓN DE ORIGEN TACORONTE ACENTEJO: ACUERDOS A ADOPTAR.-



En este punto se da cuenta de la propuesta de la Alcaldía, que literalmente dice:

“En relación con el expediente sobre el convenio de colaboración con el  Consejo Regulador de la Denominación de Origen de Tacoronte-Acentejo


Resultando que el Ayuntamiento de Tacoronte pretende seguir potenciando la actividad vitivinícola, con la que esta comprometido desde hace mucho tiempo, como uno de los principales ejes de desarrollo económico del municipio, además de la incidencia que tiene en la protección del paisaje y la  preservación del suelo agrícola.

Resultando que con fecha de 21 de septiembre de 2009 se dicta providencia por la Alcaldía en la que se indica que tras diversas reuniones se ha consensuado  un documento marco de colaboración con el  Consejo Regulador de la Denominación de Origen de Tacoronte - Acentejo,  que incluye, tanto la cesión de uso del inmueble de propiedad municipal localizado en Carretera General del Norte nº 97 de Tacoronte, cuanto la cooperación de ambos entes en cuantas acciones y eventos coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la promoción de la actividad vitivinícola y a la cualificación y regeneración profesional.

Resultando que en tal sentido el Consejo Regulador de la D.O. Tacoronte-Acentejo se compromete a apoyar las actuaciones municipales en los ámbitos agrarios y de desarrollo rural, especialmente en lo que se refiere a la promoción vitivinícola y enoturismo, tanto a iniciativa propia municipal como conjuntamente con las entidades en las que participa como la Ruta del Vino Tacoronte-Acentejo, programas del Ceder, de la Fundación Alhóndiga, Mercado del Agricultor, etc.
Resultando que en referencia a lo anterior y en coordinación con el Servicio de Agricultura del Ayuntamiento de Tacoronte, el Consejo Regulador se compromete a invertir, en  servicios técnicos y de asesoramiento propios dispuestos a favor de los viticultores y enólogos que desarrollen su actividad en el ámbito municipal, una  cuantía análoga al canon mínimo del seis por ciento del valor el bien por el uso del inmueble patrimonial y estimada en quince mil quinientos euros.
Resultando que el bien objeto de la cesión de uso lo constituye un inmueble de Mil Ciento Veinticinco metros cuadrados (1125 m²). En el mismo se encuentra una casa de dos plantas de Ciento Sesenta y Tres metros cuadrados (163 m²) en planta baja y primera y Ciento Dos metros cuadrados (102 m²) en planta segunda. También se encuentran un estanque cubierto y un garaje con entrada por la Carretera General. Linda al Sur en semicurva aproximadamente en cuarenta y seis metros con la Carretera General, por el Norte en línea aprox. de cuarenta y cinco metros con parcela de Dña. Antonia Gómez Gómez, por el OeeOEoooooste con parcela de Dña. María Rodríguez y otros y por el Este Herederos de D. Nicolás Sánchez Rivero. 
Resultando que el bien se encuentra inscrito en el inventario general de Bienes Inmuebles de esta Corporación bajo el número de asiento 100255 con la naturaleza jurídica de patrimonial. Se adquirió por título de compraventa ante la Notaria María Teresa González Heredia bajo el número de protocolo 82 con fecha de 2 de Agosto de 2001. Se encuentra inscrita en el Registro de la Propiedad de Tacoronte en el Tomo 1510, libro 154, folio 195, alta 12, finca 486. 

Resultando que en referencia al inmueble de titularidad municipal se acuerda la cesión en uso  del mismo y de su acceso, garaje y estanque que en parcela adyacente ocupan las proximidades al inmueble de propiedad municipal, al Consejo Regulador de la D.O. Tacoronte-Acentejo  para sus fines de utilidad pública por un periodo de diez (10) años, prorrogable de forma anual hasta un máximo igual al periodo inicialmente acordado.

Resultando que consta en el expediente ejemplar del convenio de colaboración, escrito de conformidad del Consejo Regulador, nota simple del Registro de la Propiedad y ficha del inventario del inmueble de referencia.  

Considerando que de acuerdo con el art 25 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen local (LBRL),  el Municipio, para la gestión de sus intereses y en el ámbito de sus competencias, puede promover toda clase de actividades y prestar cuantos servicios públicos contribuyan a satisfacer las necesidades y aspiraciones de la comunidad vecinal. En concreto el art 25.2 f y 28 de la LBRL indica que los Municipios ejercerá las competencias en las materias que incidan en la protección del medio ambiente. 

Considerando que de conformidad con el artículo único de la Ley 10/2006 de 11 de diciembre y con el desarrollo reglamentario efectuado por el Decreto 146/2007 de 24 de mayo, los Consejos reguladores de las denominaciones de origen y denominaciones de origen calificadas de vinos de Canarias se configuran como corporaciones de derecho público, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines. Su funcionamiento y gestión se ajustará al derecho privado, sin perjuicio de la aplicación del ordenamiento jurídico público en lo relativo al ejercicio de las potestades administrativas que tengan atribuidas. Quedarán  constituidos como corporaciones de derecho público en el momento de la aprobación de sus estatutos, que se llevará a cabo por orden de la Consejería de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias competente en materia de agricultura.

Considerando que mediante la orden  de 7 de marzo de 2008 de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación se aprueban los Estatutos del Consejo Regulador de la Denominación de Origen de Vinos de Tacoronte-Acentejo. De tal forma que se constituye como la única corporación de derecho público, carente de finalidad lucrativa, con personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines de interés general relacionados con el sector vitivinícola en el ámbito geográfico de Tacoronte.

Considerando que en el art. 21 del citado Decreto 146/2007, por el que se aprueba el Reglamento de los Consejos reguladores de Vinos de Canarias y el Art. 38 de los Estatutos del Consejo Regulador de Tacoronte Acentejo establecen que podrán suscribir convenios de colaboración con las Administraciones Públicas, para la realización de actividades de interés común.

Considerando que de acuerdo al art. 3 de los Estatutos, los fines del Consejo Regulador son la representación, defensa, garantía, investigación y desarrollo de mercados y la promoción, tanto de los vinos amparados como del nivel de protección, así como la prestación de servicios relacionados con estas actividades y de aquellos otros que le confiera la legislación vigente en materia vitivinícola.

Considerando que de acuerdo a la Doctrina, y siguiendo a Luís Martín Rebollo, nos encontramos ante entes públicos asociativos creados en este caso por la Comunidad Autónoma y dotados de personalidad jurídica a los que se les atribuye la gestión de ciertos intereses públicos, que conviven con los de la defensa de los intereses privados de sus miembros. Son administraciones en tanto en cuanto actúan en el ámbito de esos fines públicos, en los que se enmarcan los objetivos del convenio, y en la medida que existe coincidencia con los fines públicos que persigue la Administración Local. Estos entes obedecen a la idea  de la conveniencia de que existan organizaciones y cuerpos intermedios entre la Administración y los ciudadanos.

Considerando que en el art. 103 de la Constitución española se contempla como principio rector en el funcionamiento de las Administraciones Públicas, la coordinación entre ellas al servicio de los interese generales. Los convenios administrativos entre Administraciones Públicas son el instrumento que prevé la legislación para articular la cooperación  económica, técnica y administrativa en asuntos de interés común según se prevé con carácter general en el art. 4 en relación al art. 6 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Y con carácter especial para las Entidades Locales en el art.57 de la Ley 7/1985 de Bases de Régimen Local. 


Considerando que según lo dispuesto en el art.88.1 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, las Administraciones Públicas podrán celebrar acuerdos, pactos, convenios o contratos con personas tanto de derecho público como privado siempre que no versen sobre materias no susceptibles de transacción y tengan por objeto satisfacer el interés público que tienen encomendado.

Considerando que respecto a la cesión de uso del inmueble y partiendo del Art. 113 de Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas, las cesiones de bienes inmuebles se formalizarán en documento administrativo cuando el cesionario sea otra Administración Pública, organismo o entidad vinculada o dependiente.
 Considerando que por parte de este Ayuntamiento estos Convenio se deberán suscribir por el Alcalde haciendo uso de las competencias preceptuadas en el Artículo 21.1 letra b de la Ley 7/1985 de 2 de Abril Reguladora de las Bases de Régimen Local y, Artículo 41.12 del Real Decreto Legislativo 2568/1986, de 28 de Noviembre por el que se aprueba el Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, en orden a la suscripción de documentos que vinculen contractualmente a la Entidad Local a la cual representan,  y en virtud del Acuerdo Plenario en el que tenga lugar, si procede, la aprobación del contenido de este  Convenio de acuerdo con lo previsto en el art.16.3 de la Ley 14/1990 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas Canarias.

En virtud de todo lo expuesto se propone la adopción de la siguiente resolución:

1.- Aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Tacoronte y el  Consejo Regulador de la Denominación de Origen de Tacoronte-Acentejo que incluye, tanto la cesión de uso del inmueble de propiedad municipal localizado en Carretera General del Norte nº 97 de Tacoronte, cuanto la cooperación de ambos entes en cuantas acciones y eventos coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la promoción de la actividad vitivinícola y a la cualificación y regeneración profesional.

 
2.- Notificar los acuerdos que se adopten al Consejo Regulador de la Denominación de Origen de Tacoronte-Acentejo .

3.- Dar traslado de  los acuerdos que se adopten al servicio de agricultura del Ayuntamiento de Tacoronte.”


Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DÑA. Mª CANDELARIA BARROSO ALONSO, manifiesta que, en la Comisión Informativa su Grupo se abstuvo, sin embargo van a votar a favor, porque hay oportunidades que no se deben dejar pasar.



DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, votará a favor porque este convenio está en la línea de sostenibilidad que su grupo defiende.
RESULTANDO: Que la Comisión Informativa del Área de Colaboración con otras  Administraciones Públicas y Régimen Interior, celebrada el día 28 de septiembre de 2009, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente 
ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por el Sr. Alcalde, que figura transcrita precedentemente y en consecuencia, aprobar el Convenio de Colaboración entre el Ayuntamiento de Tacoronte y el Consejo Regulador de la Denominación de Origen de Tacoronte-Acentejo que incluye, tanto la cesión de uso del inmueble de propiedad municipal localizado en Carretera General del Norte nº 97 de Tacoronte, cuanto la cooperación de ambos entes en cuantas acciones y eventos coadyuven, en el ámbito de sus respectivas competencias, a la promoción de la actividad vitivinícola y a la cualificación y regeneración profesional.

SEGUNDO: Notificar los acuerdos que se adopten al Consejo Regulador de la Denominación de Origen de Tacoronte-Acentejo.
TERCERO: Dar traslado de los acuerdos que se adopten al servicio de agricultura del Ayuntamiento de Tacoronte.
II.- RATIFICACIÓN DEL ACUERDO DE LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 15-09-2009, REFERENTE AL PUNTO IV.1.- CONVENIO ADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN A SUSCRIBIR  CON LOS AYUNTAMIENTO DE LA ISLA AL OBJETO DE MATERIALIZAR LA DOTACIÓN DE UNA SECCIÓN ESPECÍFICA DE GÉNERO Y POLÍTICAS DE IGUALDAD MEDIANTE UN FONDO BIBLIOGRAFICO CON DESTINO A LAS BIBLIOTECAS DE LAS CASAS DE JUVENTUD.-


En este punto se da cuenta del acuerdo de la Junta de Gobierno Local Ordinaria, celebrada el día 15 de septiembre de 2009, referente al punto IV.1, denominado CONVENIO ADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN A SUSCRIBIR CON LOS AYUNTAMIENTO DE LA ISLA AL OBJETO DE MATERIALIZAR LA DOTACIÓN DE UNA SECCIÓN ESPECÍFICA DE GÉNERO Y POLÍTICAS DE IGUALDAD MEDIANTE UN FONDO BIBLIOGRAFICO CON DESTINO A LAS BIBLIOTECAS DE LAS CASAS DE JUVENTUD, que literalmente dice:
“En este punto se da cuenta de la propuesta emitida por el Concejal delegado de Juventud, DON JOSE DANIEL  DÍAZ ARMAS, en relación al CONVENIO  ADMINISTRATIVO   DE COLABORACIÓN A SUSCRIBIR  CON LOS AYUNTAMIENTO DE LA ISLA AL OBJETO DE MATERIALIZAR LA DOTACIÓN DE UNA SECCIÓN ESPECÍFICA DE GÉNERO Y POLÍTICAS DE IGUALDAD MEDIANTE UN FONDO BIBLIOGRAFICO CON DESTINO A LAS BIBLIOTECAS DE LAS CASAS DE JUVENTUD.

“A través del Cabildo Insular de Tenerife, se ha dado traslado a este Ayuntamiento del “CONVENIO ADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN A SUSCRIBIR CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ISLA AL OBJETO DE MATERIALIZAR LA DOTACIÓN DE UNA SECCIÓN ESPECÍFICA DE GÉNERO Y POLÍTICAS DE IGUALDAD MEDIANTE UN FONDO BIBLOGRÁFICO CON DESTINO A LAS BIBILIOTECAS DE LAS CASAS DE JUVENTUD”

RESULTANDO.- Que  el objeto de la presente “subvención específica” se ciñe a la dotación de material bibliográfico al Ayuntamiento  de Tacoronte, Casa de la Juventud, con destino a la biblioteca de la misma, dotación que se realizará en especie, constando tal dotación de veintiocho  (28) litros  con diversa  bibliografía  en materia de género  e igualdad  de oportunidad. 


RESULTANDO.- Que  “las  Casas  de Juventud se conciben como espacios de uso público  que favorecen y canalizan las iniciativas individuales y colectivas de la juventud, prestando  el soporte material y técnico  necesario para ello en el contexto del tiempo libre, garantizando así los espacios abiertos a la participación juvenil, a la  práctica de valores democráticos, a la  comunicación y formación no reglada, compensadores de diferencias, a la comunicación  y relación  entre iguales, a la diversión y la creatividad, y en definitiva, a la promoción de un ocio activo” es de especial interés tal dotación bibliográfica.


RESULTANDO.-Que este Ayuntamiento  no efectúa  aportación alguna a dicho  Convenio, soportando la totalidad del mismo el Cabildo Insular  de Tenerife.


RESULTANDO.- Que el régimen  jurídico aplicable no puede ser otro que el dispuesto en la normativa  aplicable sobre subvenciones pública. Ley  38/2003, de  17 de noviembre, General de Subvenciones, con las salvedades que esa misma  normativa hace  de las normas sobre publicidad  y concurrencia, al tratarse de una subvención específica  y ausencia de convocatoria pública.

Por todo lo anteriormente expuesto, propongo la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- Adherirnos al “CONVENIO  ADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN A SUSCRIBIR  CON LOS AYUNTAMIENTOS DE LA ISLA  AL OBJETO DE MATERIALIZAR LA  DOTACIÓN DE UNA SECCIÓN ESPECÍFICA DE GÉNERO   Y POLÍTICAS DE IGUALDAD  MEDIANTE UN FONDO BIBLOGRÁFICO CON DESTINO  A LAS BIBLIOTECAS DE LAS CASAS   DE JUVENTUD.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo al próximo   Pleno  que se celebre, al objeto de  que se ratifique; y a la Concejalía  de Juventud de esta  administración  Local”.

RESULTANDO: Que la aprobación de dicho convenio no supone coste alguno al Ayuntamiento.

 
La Junta de Gobierno Local, en uso de las atribuciones delegadas por la Alcaldía, mediante Decreto nº 1.969/03, de 18-06-2.003, dando cuenta al Ayuntamiento Pleno en sesión Extraordinaria de fecha 20-06-2.003, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente
ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Juventud, para la aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Tacoronte y  el Servicio  de Juventud  Educación y Mujer del Cabildo de Tenerife al objeto de materializar la dotación de una sección específica de género y políticas de igualdad mediante un fondo bibliográfico con destino a la biblioteca de la Casa de Juventud.

SEGUNDO: Facultar al Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos se deriven del presente acuerdo.

TERCERO: Dar traslado del presente acuerdo al próximo  Pleno para su ratificación.”
RESULTANDO: Que la Comisión Informativa del Área de Colaboración con otras  Administraciones Públicas y Régimen Interior, celebrada el día 28 de septiembre de 2009, emitió la preceptiva propuesta de acuerdo.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente 

ACUERDO:

PRIMERO: Ratificar el acuerdo de la Junta de Gobierno Local Ordinaria, celebrada el día 15 de septiembre de 2009, referente al punto IV.1, denominado CONVENIO ADMINISTRATIVO DE COLABORACIÓN A SUSCRIBIR  CON LOS AYUNTAMIENTO DE LA ISLA AL OBJETO DE MATERIALIZAR LA DOTACIÓN DE UNA SECCIÓN ESPECÍFICA DE GÉNERO Y POLÍTICAS DE IGUALDAD MEDIANTE UN FONDO BIBLIOGRAFICO CON DESITNO A LAS BIBLIOTECAS DE LAS CASAS DE JUVENTUD, y en consecuencia aprobar la propuesta emitida por el Concejal Delegado de Juventud, para la aprobación del Convenio de colaboración entre el Ayuntamiento de Tacoronte y el Servicio de Juventud Educación y Mujer del Cabildo de Tenerife al objeto de materializar la dotación de una sección específica de género y políticas de igualdad mediante un fondo bibliográfico con destino a la biblioteca de la Casa de Juventud.
SEGUNDO: Facultar al Alcalde-Presidente para la firma de cuantos documentos se deriven del presente acuerdo.
oooooOOOOooooo



Antes de pasar a tratar los puntos de Actividad de Control, se plantea por DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, que no se ha incluido una moción formulada por su grupo, sobre la Limpieza de la Playa del Arenal, y le gustaría saber el motivo.


El SR. ALCALDE, le responde que, para él, no es una moción sino un ruego, y además afecta a otro municipio, nosotros no podemos debatir sobre lo que afecta a otro municipio.


DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, da lectura al siguiente escrito:
“Argumentación contra la no inclusión en el orden del día de la moción presentada por el Partido Popular para la limpieza de la playa de El Arenal y su entorno:

La propuesta que pretende someter directamente a conocimiento del pleno el Grupo Municipal del Partido Popular de Tacoronte, de conformidad con lo dispuesto en el art. 97.3 del ROF, una moción y no un ruego recogido en el apartado sexto del mismo artículo y que refiere a propuestas de actuación dirigidas a algunos de los órganos de gobierno municipal. En el caso que nos ocupa la propuesta busca la urgente implicación de la administración autonómica, insular y local, así como  la de un ayuntamiento vecino, para solucionar una sangrante agresión al medio ambiente dentro del marco de un Espacio Natural Protegido y las especialidades que ello implica.

Además el artículo 46.2, apartado e), de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece claramente que en los plenos ordinarios la parte dedicada al control de los demás órganos de la Corporación deberá presentar sustantividad propia y diferenciada de la parte resolutiva, debiéndose garantizar de forma efectiva en su funcionamiento y, en su caso, en su regulación, la participación de todos los grupos municipales en la formulación de ruegos, preguntas y mociones. Ello unido a las implicaciones del artículo 22.1 de la misma ley que enumera como las primeras de las competencias del pleno el control y  fiscalización de los órganos de gobierno hace que la actuación de este grupo de gobierno, y más concretamente del alcalde-presidente de esta corporación, suponga una flagrante violación de la legalidad.

Por último, el argumento referente a la no pertenencia del terreno a nuestro municipio no tiene ningún fundamento. La moción pide actuaciones no solo en la propia playa sino en todo el litoral, incluido el camino de acceso. Al margen de esto lo cierto es que parte de la playa pertenece también a nuestro municipio y prueba de ello es que una fotografía, tomada precisamente desde lo alto de la zona en la que se encuentran las pintadas, forma parte  del programa de fiestas del Cristo de este mismo año. Concretamente ocupa la totalidad de la página 5 del documento”


Por todo lo manifestado este Grupo no cree que sea un ruego, puesto que lo que se pide es que le limpie todo el litoral.



El SR. ALCALDE, manifiesta que, el Alcalde tiene la decisión de considerar si una moción es ruego o moción, y en este caso entiende que es un ruego, dado que, piden la limpieza del Arenal, el mismo lo pueden  plantear de la siguiente forma: “rogamos que se limpie la playa del Arenal, y se remita escrito al Ayuntamiento de El Sauzal, para que limpie su parte”. 


La SRA. SECRETARIA, manifiesta que, se está cumpliendo la legislación vigente, la convocatoria de plenos, tienen separadas las actividades resolutivas de las actividades de control. Asimismo recuerda que emitió un informe jurídico sobre lo que eran mociones  y ruegos, al comienzo del mandato.


DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, manifiesta que, en las Actividades de control, es donde la oposición  puede hablar y expresarse, su grupo considera que no es un ruego, según su opinión un ruego es, por ejemplo, cuando solicitan que les instalen un  teléfono. Pero esta moción está pidiendo que se rehabilite no solo el Arenal, sino también el entorno y además se solicite al municipio de El Sauzal que rehabilite su parte del Arenal.


El SR. ALCALDE, le reitera que esa actuación es a través de un ruego.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, manifiesta que, como grupo de la oposición, piensa que la moción está bien fundamentada; recuerda que la oposición no controla los ruegos; y la mayoría de las veces no dan una  respuesta clara a  las preguntas. Además  la moción pide que se remita acuerdo al Ayuntamiento de El Sauzal para que limpie su parte del Arenal.


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, sin animo de polemizar, esta de acuerdo con los compañeros de la oposición; la moción pide que se remita a otras administraciones, incluso debería de remitirse al Cabildo Insular, área de medioambiente, por el uso inadecuado del lugar, que redunda en una degradación de la zona y por lo tanto del municipio.



El SR. ALCALDE, le responde que, como ruego también se puede plantear la limpieza, sin necesidad de que sea una moción. Además se puede solicitar tanto a Costas, al Ayuntamiento de El Sauzal y al Cabildo Insular que limpien la playa del Arenal.



DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, pregunta si le van a contestar por escrito.



El SR. ALCALDE, le responde que se está elaborando el Decreto rechazando lo inclusión en el Orden del Día.

oooooOOOOooooo

III.- MOCIÓN PARA PROMOVER UNA SOLICITUD DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LA CIUDAD DE TACORONTE AL SERVICIO DE SALUD DEMANDANDO LA DOTACIÓN URGENTE DE MONITORES-DESFIBRILADORES Y PULSIOXÍMETROS A CONSULTORIOS MÉDICOS Y CENTROS DE SALUD PÚBLICOS DEL MUNICIPIO, FORMULADA POR DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA.-



En este punto se da cuenta de la moción formulada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que literalmente dice:
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97.3 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte la presente MOCIÓN para su debate y aprobación si procede, de acuerdo con la siguiente

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS


En los tiempos en que vivimos en los que la ciencia evoluciona cada día a pasos agigantados, los avances médicos tienen una gran trascendencia en la opinión pública. Últimamente hemos asistido a noticias médicas de relevancia en nuestro país, como fue el primer trasplante de cara en España o el nacimiento del mal denominado “bebe medicamento”: un niño seleccionado genéticamente para que fuera capaz de curar a un hermano afecto de una enfermedad de terrible pronóstico.

Las sociedades van avanzando y los conocimientos sobre la salud también. Tras la muerte de un futbolista de la liga de fútbol española en un terreno de juego en 2007 ha vuelto a tomar auge la idea de la necesidad de dotar a los recintos deportivos y lugares de aglomeración de personas de equipos de desfibriladores semiautomáticos, con la finalidad de salvar vidas. Al respecto, la Sociedad Española de Cardiología pone de relieve las innegables ventajas que supone la existencia de desfibriladores semiautomáticos externos en los recintos públicos, pues mediante su uso podrían evitarse un considerable número de fallecimientos.

En determinados países existen equipos de desfibriladores semiautomáticos portátiles en los espacios públicos, capaces de ser utilizados por la ciudadanía con unas pequeñas instrucciones. En nuestro país también está presente esta tendencia, y así en los últimos tiempos en los medios de comunicación nos encontramos noticias como estas: “Desfibriladores a la carta. Una treintena de restaurantes de Madrid se dotan de aparatos portátiles para prevenir casos de muerte súbita”, o bien, “Una inmobiliaria equipa con desfibriladores tres promociones de pisos en Almendralejo”.

La comunidad de Madrid comenzó a instalar desfibriladores a finales de 2007 en los polideportivos municipales de la región, tras el fallecimiento por muerte súbita del futbolista del Sevilla Antonio Puerta. Esta medida, como ya se comentó anteriormente, está respaldada por las asociaciones médicas, que recomiendan que las instalaciones donde se encuentran un elevado número de personas dispongan de un desfibrilador.


En Canarias, y en concreto en la isla de Tenerife, nos encontramos con una situación que deja aún mucho que desear al respecto. Lo realmente lamentable no es que la presencia de desfibriladores semiautomáticos en recintos deportivos o en grandes centros comerciales brille por su ausencia, sino que la mayor parte de los centros y consultorios de salud repartidos por la geografía tinerfeña no estén dotados aún de monitor-desfibrilador y que muchos de ellos también carezcan de pulsioxímetro (para valorar el grado de oxigenación de la sangre). La lista es extensa, tanto en el sur como en el norte de la isla, con independencia del ámbito rural o capitalino.

Se da la circunstancia de que centros de salud y consultorios periféricos, con gran cantidad de población adscrita a ellos, y por lo tanto con gran demanda asistencial, carecen de estos equipos. Esta realidad también afecta a algunos de los ubicados en nuestro propio municipio.

El Servicio Canario de Salud se jacta de sus logros, que son innegables, como los 2000 trasplantes renales del HUC o la campaña publicitaria institucional de ámbito regional en la que se informaba a la población de la posibilidad de la vacunación contra el Papiloma virus humano a las adolescentes, para la prevención del cáncer de cérvix. Pero, ¿es admisible que mientras otras comunidades autónomas estén dotando de desfibriladores semiautomáticos los espacios públicos, nuestro SCS siga consintiendo que en muchos centros y consultorios de salud de Tenerife no se disponga de un simple monitor-desfibrilador o de un pulsioxímetro?

Por todo lo anteriormente expuesto, y considerando que estamos hablando de sanidad pública, uno de los derechos más fundamentales de las personas, el concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife y portavoz del Grupo Mixto Municipal en el Ayuntamiento de Tacoronte, propone al Pleno de la Corporación Municipal la adopción del siguiente

ACUERDO

A fin de mejorar la atención a los usuarios y las usuarias de los servicios sanitarios públicos, habilitando los medios materiales necesarios que permitan dar una respuesta rápida a cuadros clínicos relacionados con patologías cardiovasculares agudas, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte acuerda dirigirse al Servicio Canario de Salud para demandar de éste la urgente dotación de monitores-desfibriladores y pulsioxímetros a los consultorios médicos y centros de salud públicos del municipio que no dispongan de los mismos.”

Abierto el turno de intervenciones, éste se desarrolla en el tenor siguiente:



DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“Debido a la extrema celeridad con la que debe actuarse ante la existencia de un paro cardiaco repentino, con independencia de que los servicios de emergencia estén en un entorno relativamente próximo, la ubicación de estos aparatos es imprescindible en prácticamente todos los espacios:

a) Puertos y Aeropuertos.

b) Centros Comerciales e Hipermercados.
c) Eventos y espacios deportivos.
d) Clínicas y Centros de Salud.
e) Etc…
Los desfibriladores automatizados externos funcionan de forma sencilla, únicamente mediante botón de encendido y botón de descarga.

Estos aparatos tienen un coste que va desde los 700 hasta los 3.000€ y los pulsioximetros con precios desde 90€ en adelante.

Indicarte que este Ayuntamiento ha firmado un convenio con el Cabildo Insular de Tenerife para dotar a las instalaciones deportivas de estos aparatos electrónicos. (Ya está concedido uno para la Ciudad Deportiva).

Estamos dispuestos a aprobar la moción como reiteración de los escritos enviados al Servicio Canario de Salud y en particular al Departamento de Atención Primaria.”


DÑA. TERESA CANDELARIA RODRÍGUEZ DOMÍNGUEZ, manifiesta que, el Centro Periférico de Agua García, recibió uno, pero no funcionó bien y hubo que devolverlo, para el próximo año van a enviar uno semiautomático. 


DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, manifiesta que, hay algunos Centros Periféricos que carecen de estos dos aparatos, y a nadie se le oculta la vital importancia de contar con estos aparatos a la hora de atender un paro cardiaco; por ello agradece que  se dote de un aparato desfibrilador para el próximo año a la zona alta del municipio.


DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, manifiesta que, le parece una media acertada, puesto que hace pocos días falleció una persona en el sur, por una parada cardiaca, que si hubiera tenido este aparato, posiblemente seguiría viva.



DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, felicita la iniciativa, dado que hay muchas carencias en los Centros de Salud de Tacoronte.



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la moción formulada por DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, que figura trascrita precedentemente, así como la enmienda formulada por DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, y en consecuencia a fin de mejorar la atención a los usuarios y las usuarias de los servicios sanitarios públicos, habilitando los medios materiales necesarios que permitan dar una respuesta rápida a cuadros clínicos relacionados con patologías cardiovasculares agudas, el Excmo. Ayuntamiento de la Ciudad de Tacoronte, como reiteración, de los escritos enviados al Servicio Canario de Salud y en particular al Departamento de Atención Primaria, acuerda dirigirse al Servicio Canario de Salud para demandar de éste la urgente dotación de monitores-desfibriladores y pulsioxímetros a los consultorios médicos y centros de salud públicos del municipio que no dispongan de los mismos.
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al Servicio Canario de Salud, para su conocimiento y efectos.
IV.- MOCIÓN QUE PRESENTA EL GRUPO MUNICIPAL PARTIDO POPULAR PARA EL ESTABLECIMIENTO DE AYUDAS A LOS NEGOCIOS AFECTADOS POR LAS OBRAS DE LA CARRETERA GENERAL DEL NORTE.-



A continuación se da cuenta de la moción formulada por DON JOSE ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, que literalmente dice:
“Juan Antonio González Hernández, Concejal del Partido Popular, al amparo de lo dispuesto por el vigente Reglamento Orgánico del Pleno, somete a la consideración del Pleno de la Corporación la siguiente MOCIÓN.

Exposición de Motivos

La carretera general del norte se convierte a su paso por nuestro municipio en una auténtica ruta gastronómica que permite a vecinos y visitantes disfrutar de los más diversos y exquisitos sabores y aromas, degustar nuestros vinos y recrearse con los más diversos platos de cocina.
Todo ello convierte esta zona en una indudable fuente de riqueza y empleo para nuestro municipio y sus vecinos. Cientos de familias Tacoronteras dependen económicamente de los ingresos derivados de estos negocios y por lo tanto este ayuntamiento debe proteger y ayudar a los mismos.
Sin embargo, la realización de obras en este entorno se ha prolongado ya varios meses y han provocado que, tal y como nos han hecho saber diversos empresarios afectados, el número de clientes que acuden a los restaurantes de la zona haya descendido ocasionando importantes pérdidas a los negocios afectados pues sin accesos y aparcamientos es imposible esperar que llegue un mínimo de clientela.
Está en manos de esta corporación tomar las medidas necesarias pera evitar que, especialmente en la actual situación de crisis económica y alto índice de desempleo, se sigan perdiendo puestos de trabajo dentro de nuestro municipio.

No obstante, y dado que la coyuntura económica que vivimos afecta  también a las mermadas arcas municipales, debemos utilizar la imaginación y el ingenio para ofrecer esa ayuda que los comercios del municipio tanto necesitan.
Por todo lo anteriormente expuesto, SOLICITAMOS:

Que el ayuntamiento de Tacoronte establezca ayudas tales como espacios publicitarios gratuitos en la radio municipal para aquellos negocios que hayan tenido pérdidas económicas ocasionadas por las obras de la carretera general del norte.”



Abierto el turno de intervenciones, DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, manifiesta lo siguiente:

“En el anterior Pleno se indicó que la aprobaríamos si la planteabas en estos términos y además acotando el espacio de la Ctra. General del Norte a la zona de Los Naranjeros y comienzo de la C/ Calvario. Recordar que se tendría que modificar la ordenanza para condonar la deuda.”



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día por UNANIMIDAD de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la moción formulada por DON JUAN ANTONIO HERNÁNDEZ GONZÁLEZ, que figura trascrita precedentemente, así como la enmienda formulada por DON IGNACIO MENDOZA TRUJILLO, y en consecuencia que el Ayuntamiento de Tacoronte establezca ayudas tales como espacios publicitarios gratuitos en la radio municipal para aquellos negocios que hayan tenido pérdidas económicas ocasionadas por las obras de la Carretera General del Norte, en la  zona de Los Naranjeros y comienzo de la Calle Calvario.
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a la Intervención de Fondos para que proceda a la modificación de las ordenanzas municipales.
V.- DACIÓN DE CUENTAS DE LOS DECRETOS DE LA ALCALDÍA.-

 

Seguidamente se da cuenta de la relación de decretos de la Alcaldía, de fechas 08-09-2009 al 28-09-2009, que corresponden con los números 2553 al 2718, el Ayuntamiento Pleno queda enterado.

VI.- ASUNTOS DE URGENCIA.-



Seguidamente se propone por el Sr. Alcalde, la ratificación de la urgencia de los siguientes asuntos:


1.- FELICITACIÓN A LA ISLA DE LA GOMERA POR EL RECONOCIMIENTO AL SILBO GOMERO.-

2.- FELICITACIÓN A LOS HERMANOS LÓPEZ (D. DOMINGO Y FERNANDO LÓPEZ ARVELO POR LA MEDALLA A LA EXCELENCIA TURÍSTICA.-

3.- LA CORPORACIÓN DE TACORONTE, MANIFIESTA SU PÉSAME A LA FAMILIA DEL ESCRITOR DON RAFAEL AROZARENA DOBLADO.-


4.- AGRADECIMIENTO A DON JOSÉ ANTONIO DE MARCOS VOZMEDIANO, SARGENTO 1º DE LA GUARDIA CIVIL, POR LA LABOR REALIZADA EN EL MUNICIPIO DE TACORONTE.-


5.- FELICITACIÓN AL INSPECTOR-JEFE DON SILVERIO MANUEL GONZÁLEZ DÍAZ, POR LA IMPOSICIÓN DE LA CRUZ AL MÉRITO DE LA GUARDIA CIVIL CON DISTINTIVO BLANCO, POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR.-

 
De  conformidad con lo establecido en el art. 82.2  del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico  de las Entidades Locales, por UNANIMIDAD de los asistentes, se ratifica la urgencia de los asuntos arriba indicados.

VI.1.- FELICITACIÓN A LA ISLA DE LA GOMERA POR EL RECONOCIMIENTO AL SILBO GOMERO.-



En este punto se da cuenta de la propuesta de la alcaldía, que literalmente dice:



“El pasado 30 de septiembre de 2009, la Unesco en Abu Dhabi (Emiratos Árabes), declaró al silbo gomero Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad.



La directora general de Cooperación y Patrimonio Cultural del Gobierno de Canarias, Aránzazu Gutiérrez, defendió la candidatura del silbo ante la reunión del Comité del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Unesco, donde se han decidido los primeros elementos a inscribir en la Lista del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad.

 

El silbo gomero es un medio de comunicación especial, que permite enviar mensajes sencillos de un lugar a otro, esta curiosa forma de comunicación tiene origen prehispánico y no constituye una lengua en el sentido técnico de la palabra, sino una modalidad de habla que deletrea las sílabas mediante el silbo, con la ayuda de los dedos introducidos en la boca.

 

Las características de esta modalidad comunicativa, que consta de seis sonidos y que en condiciones climáticas favorables puede escucharse a una distancia de 3.000 metros 


Por todo lo expuesto propongo la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- La Corporación de Tacoronte, felicita a la Isla de la Gomera, por la declaración del silbo gomero como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, por la UNESCO, el pasado 30 de septiembre de 2009.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo al Excmo. Cabildo Insular de la Gomera, para que haga llegar esta felicitación al pueblo gomero.”



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD  de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por la Alcaldía, que figura trascrita precedentemente y en consecuencia la Corporación de Tacoronte, felicita a la Isla de la Gomera, por la declaración del silbo gomero como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, por la UNESCO, el pasado 30 de septiembre de 2009.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo al Excmo. Cabildo Insular de la Gomera, para que haga llegar esta felicitación al pueblo gomero.

VI.2.- FELICITACIÓN A LOS HERMANOS LÓPEZ (D. DOMINGO Y FERNANDO LÓPEZ ARVELO) POR LA MEDALLA A LA EXCELENCIA TURÍSTICA.-


En este punto se da cuenta de la propuesta de la alcaldía, que literalmente dice:



“La Consejería de Turismo del Gobierno Canario ha creado las Medallas de la Excelencia Turística de Canarias como reconocimiento a la contribución y dedicación de las instituciones, empresas y profesionales que han venido desempeñando tareas y cometidos en el sector turístico de forma meritoria.



El Jurado de las Medallas a la Excelencia Turística integrado por los miembros que constituyen el Consejo Canario de Turismo, presidido por la Consejera de Turismo y compuesto por altos cargos de la Consejería de Turismo del Gobierno de Canarias, el presidente de cada Cabildo o consejero en quién delegue, un representante de la asociación más representativa de los municipios canarios, cuatro representantes de las asociaciones empresariales del sector hotelero y extrahotelero de mayor implantación en Canarias. 



Dicho Jurado reunidos en Lanzarote, distinguió a los Hermanos López (D. Domingo y Fernando López Arvelo) con la Medalla a la Excelencia Turística, por Actividades profesionales desarrolladas en instituciones, establecimientos o empresas, dedicadas al turismo.



Por todo lo expuesto propongo la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- La Corporación de Tacoronte, felicita a  los Hermanos López (D. Domingo y Fernando López Arvelo) por la obtención de la Medalla a la Excelencia Turística, por Actividades profesionales desarrolladas en instituciones, establecimientos o empresas dedicadas al turismo.
2º.- Dar traslado del presente acuerdo a los Hermanos López (D. Domingo y Fernando López Arvelo), para su conocimiento y efectos.”



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD  de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por la Alcaldía, que figura trascrita precedentemente y en consecuencia la Corporación de Tacoronte, felicita a  los Hermanos López (D. Domingo y Fernando López Arvelo) por la obtención de la Medalla a la Excelencia Turística, por Actividades profesionales desarrolladas en instituciones, establecimientos o empresas dedicadas al turismo.
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a los Hermanos López (D. Domingo y Fernando López Arvelo), para su conocimiento y efectos.

VI.3.- LA CORPORACIÓN DE TACORONTE, MANIFIESTA SU PÉSAME A LA FAMILIA DEL ESCRITOR DON RAFAEL AROZARENA DOBLADO.-

 

En este punto se da cuenta de la propuesta formulada por la Alcaldía, que literalmente dice:


“El día 29 de Septiembre, falleció en Santa Cruz de Tenerife, el gran escritor DON RAFAEL AROZARENA DOBLADO, a los 86 años de edad, gozando de una personalidad bien reconocida en los ámbitos sociales y académicos, pues fue Premio Canarias de Literatura.


DON RAFAEL, nació en Santa Cruz de Tenerife el 4 de abril de 1923. Después de sus primeros años escolares inicia los estudios de Bachillerato en 1935. Tiene como profesor de literatura al poeta y quien fuera uno de los redactores de Gaceta de Arte, Agustín Espinosa. En el año 1947 se traslada a Lanzarote y en 1950 fija su residencia en Santa Cruz de Tenerife. 



RAFAEL AROZARENA, publica a lo largo de los años, los siguientes trabajos:

· Colección de romances A la sombra de los cuervos.

· Alto crecen los cardos (1956).

· Aprisa cantan los gallos (1964).

· El ómnibus pintado con cerezas (1971).

· Silbato de tinta amarilla (1977).

· Desfile otoñal de los obispos licenciosos (1985).

· El poemario de 1989, Amor de la mora siete. 

· Fetasian sky (2003).

· Coral polinésica se halla incluido como un poemario autónomo en Poesía completa (2004). 

· La novela Mararía, que fue finalista del premio Noguer, se publica en el año 1973.

· Cerveza de grano rojo (1984).

· La garza y la violeta (1996).

· Fantasmas y tulipanes (1998). 

· libro Cuentos (2003).

· El dueño del arco iris (2003).

· El barco de los sueños (2004).


Asimismo  entre los años 1948 a 1960, publicara en el periódico tinerfeño La Tarde una decena de cuentos. En 1988 se le concede el Premio Canarias de Literatura y forma parte como miembro honorario de la Academia Canaria de la Lengua.



La obra literaria de RAFAEL AROZARENA comprende más de medio siglo y ha ido mostrando de manera continuada e incesante una peculiar concepción del mundo que atraviesa de manera análoga la creación poética y la narrativa. 


Por todo lo expuesto propongo la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- La Corporación de Tacoronte, manifiesta a los familiares de DON RAFAEL AROZARENA DOBLADO,  su pésame por la perdida de este gran escritor y Premio Canarias de Literatura.
2º.- Dar traslado del presente acuerdo a los familiares de DON RAFAEL AROZARENA DOBLADO,  para su conocimiento y efectos.”


DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, propone que se tenga en cuenta a DON RAFAEL AROZARENA DOBLADO, a la hora de designar nombre a una calle.


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD  de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por la Alcaldía, que figura trascrita precedentemente y en consecuencia la Corporación de Tacoronte, manifiesta a los familiares de DON RAFAEL AROZARENA DOBLADO,  su pésame por la perdida de este gran escritor y Premio Canarias de Literatura.

SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a los familiares de DON RAFAEL AROZARENA DOBLADO,  para su conocimiento y efectos.
VI.4.- AGRADECIMIENTO A DON JOSÉ ANTONIO DE MARCOS VOZMEDIANO, SARGENTO 1º DE LA GUARDIA CIVIL, POR LA LABOR REALIZADA EN EL MUNICIPIO DE TACORONTE.-



Seguidamente se da cuenta de la propuesta formulada por el Sr. Alcalde, que literalmente dice:


“Teniendo conocimiento de esta Alcaldía, del cambio de destino de DON JOSE ANTONIO DE MARCOS VOZMEDIANO, Sargento 1º de la Guardia Civil del Puesto de Tacoronte a la Sesión Fiscal del Aeropuerto de Los Rodeos, Tenerife-Norte.



De todos es conocida la labor que ha llevado a cabo, durante estos últimos 11 años, siendo el Comandante de Puesto en diferentes ocasiones, coordinando los servicios de la Guardia Civil en los municipios de Tacoronte, El Sauzal y Tegueste.



El Sr. De Marcos, ha sido para todos los efectos un Tacorontero más, su nobleza, el servicio a los ciudadanos de tacoronte y su atención al trabajo destaca más su servicio 



Por todo lo expuesto propongo la adopción del siguiente acuerdo:

1º.- La Corporación de Tacoronte, agradece a DON JOSÉ ANTONIO DE MARCOS VOZMEDIANO, la labor realizada en el municipio de Tacoronte durante los once años destinados en el Puesto de la Guardia Civil de Tacoronte, al tiempo que le desean mucha suerte  en su nuevo destino.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo a DON JOSÉ ANTONIO DE MARCOS VOZMEDIANO,  para su conocimiento y efectos.”



Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD  de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por la Alcaldía, que figura trascrita precedentemente y en consecuencia la Corporación de Tacoronte, agradece a DON JOSÉ ANTONIO DE MARCOS VOZMEDIANO, la labor realizada en el municipio de Tacoronte durante los once años destinados en el Puesto de la Guardia Civil de Tacoronte, al tiempo que le desean mucha suerte  en su nuevo destino.

2º.- Dar traslado del presente acuerdo a DON JOSÉ ANTONIO DE MARCOS VOZMEDIANO,  para su conocimiento y efectos.
VI.5.- FELICITACIÓN AL INSPECTOR-JEFE DON SILVERIO MANUEL GONZÁLEZ DÍAZ, POR LA IMPOSICIÓN DE LA CRUZ AL MÉRITO DE LA GUARDIA CIVIL CON DISTINTIVO BLANCO, POR EL MINISTERIO DEL INTERIOR.-


Seguidamente se da cuenta de la propuesta formulada por el Sr. Alcalde, que literalmente dice:



“Teniendo conocimiento de la imposición por parte del Ministerio del Interior mediante orden de 25 de septiembre de 2009, a propuesta del Sr. D. Miguel Martínez García, General Jefe de la Zona de la Guardia Civil en Canarias,  de la Cruz al Mérito de la Guardia Civil con distintivo Blanco al Inspector-Jefe de la Policía Local DON SILVERIO MANUEL GONZÁLEZ DÍAZ.



Que DON SILVERIO MANUEL GONZÁLEZ DÍAZ, lleva al servicio del pueblo de Tacoronte más de 34 años, y ejerciendo como Jefe de la Policía Local más de 29 años; a lo largo de todos estos años, se han realizado servicios conjuntos con la Guardia Civil.


Por todo lo expuesto propongo la adopción del siguiente acuerdo:
1º.- La Corporación de Tacoronte, felicita a DON SILVERIO MANUEL GONZÁLEZ DÍAZ, Inspector-Jefe de la Policía Local, por la imposición  de la Cruz al Mérito de la Guardia Civil con distintivo Blanco.
2º.- Dar traslado del presente acuerdo a DON SILVERIO MANUEL GONZÁLEZ DÍAZ, así como al Departamento de Recursos Humanos, para que adjunte el mismo al expediente personal.”


Deliberado suficientemente este asunto del Orden del Día, por UNANIMIDAD  de los asistentes, se adoptó el siguiente

ACUERDO:

PRIMERO: Aprobar en todos sus términos la propuesta formulada por la Alcaldía, que figura trascrita precedentemente y en consecuencia la Corporación de Tacoronte, felicita a DON SILVERIO MANUEL GONZÁLEZ DÍAZ, Inspector-Jefe de la Policía Local, por la imposición  de la Cruz al Mérito de la Guardia Civil con distintivo Blanco.
SEGUNDO: Dar traslado del presente acuerdo a DON SILVERIO MANUEL GONZÁLEZ DÍAZ, así como al Departamento de Recursos Humanos, para que adjunte el mismo al expediente personal.
VII.- RUEGOS Y PREGUNTAS.-


A continuación se pasan a contestar las preguntas formuladas en el último Pleno Ordinario, al tiempo que quedan enterados de los ruegos formulados:
1.- DÑA. MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, formula la siguiente pregunta, por escrito:

“PREGUNTA:

Después de que en el 2008 se decretara la paralización de obras en el Inmueble de

Tagoro, sita en la Transversal Tagoro n° 60, en zona rústica, y de haber enviado el expediente a la Agencia del medio Natural y rural, por tener las competencias delegadas, nos encontramos con que la obra referida no sólo no se ha paralizado o incluso derribado la ampliación acometida, sino que se sigue ejecutando y ampliando la edificación.

Preguntamos: ¿sigue teniendo la misma finalidad como centro de acogida de menores conflictivos para trasladar el centro de menores CANGO de Tacoronte a estas dependencias? ¿Tiene que ver el Cabildo con esta infraestructura? ¿En qué medida? ¿Se atiene a legalidad en cuanto a las normas urbanísticas del Tacoronte y del PIOT? ¿En qué estado se encuentra este expediente y cómo se ha resuelto o se resolverá?”
A la primera pregunta: DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que, nunca hemos tenido conocimiento, ni antes ni ahora de que se vaya a trasladar el Centro de Menores Cango de Tacoronte.
A la segunda pregunta: Lo desconocemos.
A la tercera pregunta: Lo desconocemos.

A la cuarta pregunta: Evidentemente el expediente ha sido informado por la oficina técnica municipal.
A la quinta pregunta: La licencia plantea la demolición de una parte de la edificación y ejecución de obra de rehabilitación.
2.- DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, formula las siguientes preguntas:

· ¿Por qué no han limpiado el musgo de la rampa de El Pris en todo el verano?.

· ¿Por qué están cobrando los planos de situación para hacer alegaciones al PGO?.

· Una vez abierto el Centro de Naranjos de Luz, si se enferma el personal técnico. ¿Qué harían  para no cerrar?.

A la primera pregunta: No es cierto. Se limpió  varias veces por la cofradía y por operarios municipales.

A la primera pregunta: Porque la ordenanza lo establece así. Las copias de los planos del nuevo P.G.O.U. son gratuitos. Otra cosa muy distinta son los planos de situación.

A la primera pregunta: Los procedimientos habituales; la sustitución por enfermedad.
3.- DÑA. Mª VICTORIA CASTRO PADRÓN, formula la siguiente pregunta:

- ¿Con que personal piensan abrir el Centro Naranjos de luz?.

Respuesta a la pregunta: Con el personal necesario.

4.- DON CARLOS MEDINA DORTA, formula la siguiente pregunta por escrito:
“PREGUNTA:

 En la C Transversal Chupadero a la altura del número 15 aproximadamente, Agua García, se ha concedido licencia de obra mayor por el Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte para la edificación de vivienda unifamiliar con número de expediente 1147/2007, en la actualidad la obra se encuentra paralizada por la compañía UNELCO pues considera que existe riesgo al encontrarse en su fachada un transformador de la misma compañía, y como si esto fuera poco el cableado atraviesa la edificación. Todo ello está ocasionando un gran perjuicio a nuestros vecinos afectando inclusive a su salud, denuncian encontrarse en una situación de indefensión pues no se les da respuesta alguna desde ningún estamento.

Preguntamos: ¿Qué se está haciendo por parte de la concejalía responsable para resolver esta situación y desbloquear así el estado de paralización de la obra en cuestión?, ¿Tiene conocimiento el Excmo. Ayuntamiento de Tacoronte de los transformadores que existen o instalan las empresas responsables de suministrar energía al municipio y su ubicación?, ¿Existe ordenanza reguladora al respecto?.”

A la primera pregunta: DON JOSÉ DANIEL DÍAZ ARMAS, manifiesta que, la parcela cumple con la tipología urbana, se le concede la licencia, pero la propietaria no se puso en contacto con UNELCO, y cuando lo hace, éste le pone trabas; este concejal ha hablado con UNELCO para desbloquear el tema, sin embargo no tenemos competencia en este sentido.

A la segunda pregunta: No tenemos constancia de su ubicación, y es de poco para acá, que tienen que solicitar permiso al Ayuntamiento.

A la tercera pregunta: Existe la ordenanza de licencias municipales de instalaciones.


Seguidamente se da cuenta de las preguntas y ruegos formulados por escrito para ser contestados en este Pleno:
1º.-  DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, FORMULA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97, apartados 6 y 7 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte las siguientes

PREGUNTAS
1. Durante la reciente celebración de las fiestas tacoronteras muchas personas se han quejado de la falta de papeleras en la Plaza del Cristo y, sobre todo, en sus alrededores. Al respecto, ¿porqué no se previó la necesidad de incrementar dichas papeleras al objeto de reducir en la medida de lo posible la suciedad y, por ende, la mala imagen de unos espacios públicos emblemáticos?

2. Numerosos automovilistas se siguen quejando de los daños que sufre la suspensión de sus vehículos a consecuencia del diseño inadecuado de las plataformas elevadas (“guardias tumbados”) para reducir la velocidad de la circulación de los mismos,  que a día de la fecha siguen presentes en el viario público (v. gr.: Fray Diego) de nuestro término. ¿Cuándo se tiene previsto resolver esta prolongada situación?

3. Al respecto de la problemática situación, de todos conocida, existente en el centro “Naranjos de Luz”, ¿qué medidas se han adoptado para garantizar su vuelta a la normalidad?”
A la primera pregunta: 

a) En la plaza del Cristo existen papeleras, que son insuficientes en estas fechas.

b) El operativo de limpieza actúa diariamente, incluso sábados y domingos.

c) No se han colocado más papeleras por no disponer de aquellas que se ajusten al entorno emblemático.
A la segunda pregunta: Se está estudiando la posibilidad de eliminar algunos badenes debido a la repercusión negativa con los viandantes, aunque muchos vecinos no están de acuerdo.
A la tercera pregunta: Se le notificó a todos padres/madres y tutores legales, la apertura del Centro el 5/10/09, garantizando la normalidad en sus actividades cotidianas. Al estar el tema en vía judicial y expedientes reservados a nivel interno, no se puede desvelar más datos.
2º.-  DON JUAN ANTONIO GONZÁLEZ HERNÁNDEZ, FORMULA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS:
“PREGUNTAS:

1- Nuestro grupo se ha preocupado desde hace bastante tiempo por la necesidad de una nueva biblioteca municipal y siempre se ha encontrado con negativas en relación a este asunto. Sin embargo, en el último pleno se mencionó que la nueva biblioteca municipal de Tacoronte irá ubicada en la Casa Inglesa. ¿Qué nos pueden decir de ese proyecto? ¿Por qué no se nos ha dicho antes? ¿Para cuando esperan que se materialice?

2- Las Viviendas Sociales de Las Toscas han sufridos continuos y prolongados cortes de alumbrado público. Normalmente y pasado cierto tiempo el problema es solucionado pero a los pocos días el alumbrado vuelve a fallar. ¿Se conocen las causas de estos cortes? ¿Esperan que se pueda solucionar definitivamente?

RUEGOS:
1- Rogamos al portavoz del grupo de gobierno que, al responder a las preguntas que formulan los diferentes grupos de la oposición, lo haga una por una, es decir, la respuesta a continuación de cada pregunta.”
A la primera pregunta: 

a) Nunca nos hemos negado a hablar de la Biblioteca Municipal y desde hace tiempo se ha dicho que probablemente irá ubicada en la Casa Inglesa.

b) No lo sabemos.
A la segunda pregunta: Según información de los operarios de V.V.O. Los cortes se pueden deber a la actuación de roedores en las arquetas-registro del cableado, a humedades y en algunos casos a posibles sabotajes por parte de los balandros. Se actúa de forma inmediata, sin prolongarse en el tiempo.
Esperamos solucionar tal situación.



La Corporación queda enterada de los ruegos.
3º.-  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, FORMULA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS Y RUEGOS:

“PREGUNTAS:

1. Hasta el día de hoy ¿cómo va el proceso de información pública del PGOU? ¿Cuántas alegaciones se han recibido ya?

2. ¿Cuándo piensa el Gobierno informar por los barrios de la actuaciones que prevé el P. General,  tal y como habíamos convenido en el pleno de aprobación inicial? ¿Es consciente el Gobierno local de que las alegaciones no pueden limitarse  al ámbito meramente individual,  y que por lo tanto los barrios necesitan saber qué actuaciones les beneficiarían o serian negativas: viarios, rotondas, plazas, parques, infraestructuras públicas…?

3. Los vecinos del barrio de Tagoro vienen quejándose de la necesidad urgente de limpieza general, de los jardines,  de la maleza aledaña, del abandono de las escalinatas… y se afanan  en evitar incendios o la ya abundante cantidad de ratas en el entorno donde viven. Recordamos que el equipo de gobierno ya tuvo un encuentro vecinal con los mismos meses atrás,  pero siguen esperando soluciones a las muchas demandas planteadas por ellos en tal cita. ¿Cuándo piensan realizarse estas obras de mejoras y limpieza que Tagoro demanda con legitimidad? 
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4. El Atlético Tacoronte moviliza un número no menor de 200 jóvenes y niños y niñas, más las familias de todos ellos,  en torno al deporte base en las diferentes categorías que allí entrenan.  Se quejan de falta de atención de los responsables municipales, que se traduce entre otras cosas en la percepción de  una subvención menor que otros clubes de Tacoronte,  aunque este club está en una categoría superior, en 1ª Regional. También se quejan de que no se les permite colocar vallas publicitarias, como en otros plenos hemos puesto en evidencia los socialistas, impidiendo así que se puedan patrocinar los equipos con mayor desahogo. ¿Cual es la respuesta que se da a este club desde el gobierno local y porqué no se permite hacer publicidad en el campo de futbol de Las Lajas?

5. El Ayuntamiento recibe una subvención de la compañía Coca Cola de Tacoronte para colaborar con el deporte. ¿En qué consiste y qué criterios se sigue para su distribución en el deporte en nuestro municipio

6. Como debemos saber, se acaba de celebrar la Semana Europea de la Movilidad 2009. Estamos convencidos de que los municipios tienen que apostar fuertemente por la puesta en marcha de políticas sostenibles que ayuden a frenar los efectos ya visibles del cambio climático. Ningún lugar mejor que el entorno más cercano en que vivimos. ¿Qué proyectos, planes puntuales  o estrategias se hacen desde Tacoronte para logar implicarnos a todos en esta tara ineludible? ¿Cuáles son las líneas políticas del Gobierno de CC-PNC par lograr la sostenibilidad en Tacoronte?

7. Al concederse licencias urbanísticas en Tacoronte, ¿se está informando adecuadamente de la instalación y posibles subvenciones sobre las  energías renovables y sostenibilidad?
8. ¿Está Tacoronte incluido o lo solicitará en la red de ciudades por el clima?
9. Sabemos que un grupo de familiares afectados del centro ocupacional Naranjos de Luz ha presentado por registro un manifiesto al Sr. Alcalde,  explicando  algunas de su sugerencias y preocupaciones. ¿Qué hará al respecto el máximo responsable de esta grave situación local?

10. ¿Se ha convocado ya a las directivas de los centros escolares o al propio Consejo Escolar  Municipal para tratar el protocolo contra la Gripe A? ¿Existe algún tipo de  medidas concretas para colaborar con el  gasto que le supone a los centros educativos la puesta en marcha de este protocolo, y que ya se presupuesta en torno a 200 euros al mes? ¿Cuales serán esas medidas? ¿Se va a disponer de personal de limpieza de apoyo por las mañanas como el protocolo y las medidas de higiene requieren?

11. Los vecinos y vecinas de S. Jerónimo, se han reunido con concejales de Gobierno, PSOE y ASSP antes del verano,  y le han planteado sus necesidades de barrio. La limpieza del barranco se llevo a cabo, -aunque sigue existiendo vertidos irregulares en el mismo-, pero  una de las mayores quejas fue respecto del motor extractor  de agua, porque les resta calidad de vida con el constante ruido de día y noche que produce esta maquinaria instalada en el fondo del barranco. Preguntamos:

A) ¿Qué medidas se han tomado para eliminar el molesto ruido a la vecindad? 

B) ¿Es esta una infraestructura que cumple con la legalidad respecto al lecho de los barrancos?

C) ¿Quién se beneficia de la extracción de aguas de este lugar?

D) ¿Es cierto que el propio Ayuntamiento es accionista de esta empresa? 

E) ¿Es pues pública, privada o mixta?

F) ¿Qué titularidad tiene?

G) ¿Se obligará a la empresa a resarcir lo hecho, por haber roto el lecho del barranco para instalar esta maquinaria?

12. En cuanto a las banderolas usadas para adornar las calles por las Fiestas principales del Cristo, notamos que se han intercalado las de la imagen del mismo con las de CajaCanarias, como viene siendo habitual. En tiempos de crisis parece coherente dar algo a cambio de la ayuda y colaboración que suponemos que esta empresa ofrece al Ayuntamiento. Sin embargo en la estación de Tacoronte hemos observado que las únicas banderolas colgadas eran las de CajaCanarias y ninguna del Cristo en fiestas       ¿A qué se debe que no hubiera las propias en el mismo centro principal del municipio?

13. Existe una pequeña obra incomprensiblemente inacabada desde hace ya mucho tiempo,  anexa al local donde la Banda Municipal ensaya, en el Ayuntamiento. Creíamos que sería para instalar el tan demandado y necesario Cajero Automático, por fin. ¿Qué sucede con esta obra para que este en estas  malas condiciones? ¿Cuál es el proyecto inicial y porqué no se termina de ejecutar?

14. Nos hacen llegar una duda vecinal. Al parecer se ha ofrecido diversas actividades para realizar en la plaza del Cristo y no se esta permitiendo. ¿Es esto cierto? ¿Si no se permite hacer actividades públicas en el único lugar del que disponemos en la zona centro, cual es el criterio que se sigue al respecto? ¿Dónde podrían realizarse actividades públicas en Tacoronte?

15. Qué criterios se ha seguido para cambiar de empresa surtidora de fuel a los vehículos oficiales del Ayuntamiento y optar por otra compañía que además esta situada fuera de nuestro municipio?

16. Nos llegan comentarios de que el incremento de delitos en estos meses  ha sido notable y que ha habido más de 30 robos seguidos. ¿Cuál es el número de actos delictivos del que se tiene constancia y a que se puede deber?

17. ¿Se ha reunido la Junta local de Seguridad recientemente? ¿Por qué no  se ha invitado  a la oposición a asistir a esta reunión? ¿Se ha tratado el tema de la supuesta huelga encubierta de la Policía Local en esta Junta de Seguridad o se convocará para tal fin? ¿Qué se ha dicho o decidido  al respecto?

RUEGOS: 

1. Rogamos que desde el área implicada se haga todo lo posible por mantener una lista de sustituciones o como mínimo elevar un acuerdo con el IASS para que en caso de enfermedad o baja de los responsables técnicos del centro ocupacional Naranjos de Luz se pueda sustituir  adecuadamente a dicho personal,  y no mantener las puertas cerradas en perjuicio de usuarios del mismo y su familias. 

2. Ante la avalancha de enseres y basura que se deposita diariamente en el Calvario de Tacoronte, por debajo de la Alhóndiga, y que casi cada semana ha de recoger Urbaser, proponemos que se estudie la posibilidad de instalar barras y jardineras en el espacio que queda libre junto a los contenedores, y donde la gente deposita todos sus desperdicios a falta de un punto limpio en el municipio.  

3. Respecto a las 2.5 toneladas de enseres recogidos por la Mancomunidad del Nordeste, mayor cantidad con diferencia que La laguna o Tegueste, consideramos necesario trabajar en algún tipo de acción  informativa, formativa, de persecución o castigo o cualesquiera que se determine por la propia Mancomunidad,  pues estamos generando una mala educación respecto de lugares para depositar basuras,  y cuando exista un punto limpio nadie va a molestarse en ir al mismo si seguimos haciéndole el trabajo sin exigir  la llamada al teléfono habilitado para tal fin. 

4. Solicitamos se eleve a la Comisión Informativa correspondiente la posibilidad de dar nombre a una calle para recordar nuestra historia a la vez que realzar la figura del doctor D. Pompeyo Más Ortiga, primer médico homeópata de las islas que ejerció a principios del siglo pasado en Tacoronte y del cual se conserva una foto en la antigua estación del tranvía.  
5. Los vecinos y visitantes a las Fiestas del cristo se han quejado de que si bien se instalan unos retretes portátiles en las Fiestas, se mantiene cerrado los baños del antiguo claustro,  que serian los adecuados para un tipo de vecinos de cierta edad y condición. Sugerimos que se planteen mantenerlos abiertos y al cuidado de alguna persona que,  siendo de probada seriedad,  quizá por necesidad laboral,  acepte hacerlo así a cambio de colocar una bandeja para la propina de los usuarios, de modo que los mantiene limpios y en condiciones, como ya se hace en otros lugares, como en Candelaria.

6. Igualmente nos hacen llegar una sugerencia respecto a la escasa posibilidad de sentarse durante las fiestas del Cristo en la Plaza o alrededores. Como no se use las escalinatas no hay lugar hábil para descanar un poco,  y no todo el mundo está en condiciones de sentarse en este lugar. Máxime cuando sabemos que muchísima gente de cierta edad visita la Fiesta. Rogamos que durante la ocupación de la plaza por ventorrillos y quioscos se amplíe al menos el número de bancos para descanar y disfrutar de las mismas.
7. Se vuelve a detectar una proliferación de ratas y ratones que mantiene  a la población preocupada. Está hablándose de plaga por los campesinos mayores del municipio. Rogamos que se haga urgentemente otra campaña de desratización local, pues parece que las ratas ya se han inmunizado a este veneno actual.”
A la primera pregunta: a)  Con normalidad. Se atiende a los vecinos en horario de 8-15 horas y con un asesoramiento posterior en la Oficina Técnica.

b) 42 (hasta ayer).

A la segunda pregunta: a) Se está haciendo. b) Si, somos conscientes. 
A la tercera pregunta: Llevamos más de 3 meses trabajando de forma fija en Tagoro:

a) Acondicionamiento de jardines.

b) Limpieza del Polideportivo y Parque Infantil.

c) Limpieza de Solares junto a las viviendas.

d) Limpieza de calles y transversales.


 No obstante, intentaremos resolver estas labores lo antes posible.

A la cuarta pregunta: a) La merma de la subvención económica obedece a la crisis.
b) Se trata de un campo público, donde juegan varios equipos  y no queremos agravios comparativos.
c) El tema de la publicidad se trata  con el Concejal del Área.

A la quinta pregunta: Recibe una cantidad de 1800 €, que se reparte en vales-material deportivo a las entidades deportivas federadas y deportistas.
A la sexta pregunta: Si bien en 2008 se destinó una partida económica para la semana de la movilidad, en este ejercicio no va a ser posible.

Si proponen actividades  que no cuesten dinero; estamos abiertos a ello.

A la séptima pregunta: Si, y además se les explica las obligaciones que les impone el nuevo código técnico de la edificación a este respecto. A día de hoy no hay líneas de subvención.
A la octava pregunta: Si, lo estamos. Hemos sido invitados a la Asamblea pero no hemos acudido por austeridad.
A la novena pregunta: El curso escolar en el Centro Naranjos de Luz comenzará el 5 de octubre, con normalidad.
Este es un tema que está bajo el paraguas de los tribunales y no se pueden dar más datos.

A la décima pregunta: a) No; b) Se está colaborando y se están estudiando nuevas medidas.
A la undécima pregunta: a) Según la empresa TAGUA se arregló y los vecinos están contentos.
b) Si. Según el Consejo Insular  de Aguas.

c) La empresa TAGUA  (Comunidad del Pozo de San Jerónimo).

d) No es accionista.

f) Titularidad de TAGUA.
g)  No es competencia nuestra, reiteramos escrito al Consejo Insular de Aguas.

A la duodécima pregunta: No se hizo intencionalmente. Se agotaron las banderolas del Cristo. Se intentó que hubiera más del Cristo en el entorno a la plaza.
A la decimotercera pregunta: No está en malas condiciones, simplemente está inconcluso. Estamos pendientes de que nos llegue el material fenólico que haga juego con el balcón y supeditados a la visita de los técnicos de la Institución Financiera.
A la decimocuarta pregunta: Desconocemos de que actividades se trata, desearíamos conocerlas.
A la decimoquinta pregunta: El Ayuntamiento  no tiene aviones, sólo usa gasolina y  gasoil. Salió a licitación. Con dolor del alma nos fastidia. Se les avisó e insistió a todos los de Tacoronte.
A la decimosexta pregunta: Similar a los mismos meses del año anterior.

A la decimoséptima  pregunta: a) Si. La Junta Local de Seguridad se reunió antes de las Fiestas del Cristo, para regular la seguridad de las  mismas.
b) No es obligatorio. c) ¿Qué huelga?.  d) No es lugar para tratar este tema.


La Corporación queda enterada de los ruegos.
5º.-  DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, FORMULA LAS SIGUIENTES PREGUNTAS Y RUEGOS:

“PREUGNTAS:

1- Piensa el ayuntamiento aumentar las horas en la limpieza de los centros escolares de nuestro municipio mientras dure él protocolo con respecto a la gripe A, ya que uno de los requisitos de la consejería es que los pupitres y las sillas tienen que limpiarse diariamente con lejía.

2- ¿Es cierto que desde la consejería se mando una subvención para la limpieza de los centros escolares?

3- Parte del personal de mantenimiento del colegio Castro Fariña se encuentra de baja y hasta la fecha no se ha mandado nadie para su sustitución, ¿Cuántos días tarda el ayuntamiento en cubrir esta baja?

4- El Colegio Castro Fariña tiene unos 417 alumnos. Cada vez que estos intentan utilizar el baño del gimnasio no pueden hacerlo porque las cisterna están rotas y viejas, en  la parte alta los baños que están al lado del comedor de seis lavamanos solo funciona uno y los de la parte baja de los dos lavamanos a uno le falta la grifería. La ley de base de régimen local se recoge perfectamente en su artículo 25 las competencias que tiene este ayuntamiento con los vecinos de nuestro municipio. Uno de los protocolos importantes con respecto a la gripe A es lavarse las manos constantemente, con los baños en estas condiciones será muy difícil, ¿piensan tomar alguna solución?

5- El mismo precepto señalado anteriormente le atribuye a este ayuntamiento competencias en materia de salud y educación. El Partido Popular solicitó en su momento ciertas actuaciones relacionadas con estas dos materias y concretamente con la nueva gripe o gripe A. Ante nuestras exigencias el grupo de gobierno aseguró que así se haría y sin embargo lo cierto es que los centros educativos del municipio no han recibido el material necesario. El jabón que se ha repartido no es el adecuado para una correcta desinfección de las manos y  no hay suficientes dosificadores ni papel. ¿Piensan cumplir en algún momento su palabra?¿A qué se debe el incumplimiento? ¿Tendremos que seguir discutiendo un tema sobre el que, según sus propias palabras, “no hay discusión alguna”?”
A la primera pregunta: Se hará todo lo posible para satisfacer las necesidades, teniendo en cuenta  las dificultades económicas
A la segunda pregunta: No la conocemos.

A la tercera pregunta: Tienes que hablar en singular, sólo hay un conserje. Normalmente se sustituye al día siguiente. Hemos estado en fiestas y ha habido personal de vacaciones. Aún así hemos hecho el esfuerzo de satisfacer las demandas.

A la cuarta pregunta: Ya está todo arreglado.

A la quinta pregunta: Nosotros todo lo que hemos hecho al respecto no ha sido por ninguna exigencia del P.P., porque cuando ustedes lo propusieron en el Pleno anterior ya habíamos empezado a tomar medidas. Se ha puesto jabón y papel en los colegios y si en algún momento ha sido escaso es porque se ha usado de forma desmesurada, incluso produciendo atascos en los inodoros.



Seguidamente el SR. ALCALDE, presenta si tienen ruegos y preguntas que formular para el próximo pleno:
1º.- DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, formula el siguiente ruego:

“DON LOPE JUAN PÉREZ LARA, en su calidad de Concejal del Grupo Municipal Socialista, ante el Sr. Alcalde comparece, y, al amparo de los derechos que asisten a los miembros de la Corporación Municipal, formula la siguiente pregunta y ruego, para que sea tomada en consideración en el Pleno ordinario del día 2 de octubre de 2009:


Habiendo tenido conocimiento del riesgo que corre la U.D. Tacoronte de desaparecer como Club deportivo, por no poder atender la deuda que tiene con la Federación Tinerfeña de Fútbol, y ante las gestiones realizadas por su Presidente para pedir el apoyo del Ayuntamiento, se pregunta al grupo de gobierno si tienen intención de ayudar al Club rogándole a la Federación Tinerfeña de Fútbol un aplazamiento del pago de la deuda durante unos 6 u 8 meses, al menos, a fin de que el Club tenga un margen de tiempo para gestionar las ayudas necesarias. De no ser asi, se ruega al Sr. Alcalde y Concejal Delegado de Deportes que realicen las gestiones pertinentes en defensa de dicha entidad deportiva.”
2º.- DON JOSÉ GARCÍA CASANOVA, suscribe el ruego formulado por DON LÓPE JUAN PÉREZ LARA  y presenta por escrito los siguientes ruegos:
“José García Casanova, Concejal de Alternativa Sí se puede por Tenerife, perteneciente al Grupo Mixto Municipal del Ayuntamiento de Tacoronte, en uso de las atribuciones que le confiere el artículo 97, apartados 6 y 7 del R.O.F., presenta al Pleno del Ayuntamiento de Tacoronte los siguientes
RUEGOS
1. Las propuestas de ordenación del Plan General, actualmente en período de información pública, están despertado un malestar generalizado entre los vecinos y vecinas de Tacoronte, que ven alarmados cómo podrían verse afectados no sólo sus terrenos sino incluso sus propias viviendas de primera residencia. Su lícita preocupación llega al punto de que mucha gente tema incluso perder sus casas y huertas. Entendemos que tener abierta la oficina de información, sita en la Casa de la Cultura, en horario exclusivamente de mañana limita fuertemente la consulta de la ciudadanía. Por ello solicitamos que se amplíe dicho horario de consulta por la tarde, se habiliten puntos de información en locales públicos en todos los barrios del término y se prolongue un mes más el plazo para presentar alegaciones al PGO.
2. Varios vecinos y vecinas de la calle Prismar se quejan del lamentable estado de la calzada, que presenta numerosos y profundos agujeros a consecuencia de los cuales los vehículos que transitan por dicha vía sufren daños en su sistema de suspensión. Rogamos encarecidamente que, a la mayor brevedad posible, se ponga remedio a los referidos desperfectos.”
3º.- DÑA. Mª MERCEDES MÉNDEZ FUENTES, formula las siguientes preguntas y ruegos:
“PREGUNTAS:

1. Quisiéramos saber hasta donde se conoce en el Gobierno local, o se ha barajado la posibilidad de incluirnos como zona para ser beneficiarios de la conocida como ley 45, la ley 45/2007, de 13 de diciembre, para el desarrollo sostenible del medio rural.
Sabemos que este tema se acordó trabajarlo en la FECAM y que el criterio para la elaboración de proyectos lo planteaban en la comisión de desarrollo rural de la misma.

Nos llegan datos de que Tacoronte, y la mayoría de poblaciones de Tenerife se han quedado al margen de esta ley, por no cumplir el criterio de menos de 100 habitantes por Km2. que exige la ley. Sin embargo la ley permite elaborar criterios a las comunidades para la zonificación.
Al parecer se ha decidido hacerlo en Canarias por municipios, con lo cual se ha eliminado una posibilidad de obtener grandes beneficios para el medio rural cuando la ficha financiera de esta ley se desarrolle plenamente. Estos beneficios no son solo de medidas de agricultura sino incluso de infraestructuras o transporte.

Los socialistas de Tacoronte consideramos imprescindible reactivar la decisión sobre los criterios elegidos en Canarias, para poder incluir muchas mas zonas rurales en estos proyectos., y por o tanto solicitar el cambio zonificación, desde el municipio a zonas mas pequeñas y deprimidas, para cumplir el requisito de menos de 100 habitantes por Km2, sabiendo que no tienen que encajar ni siquiera geográficamente con el municipio únicamente.

¿Procurara el gobierno local información y ejercer la presión adecuada en la FECAM para que se obtenga mas rendimiento de una Ley estatal tan beneficiosa para la sostenibilidad y el medio rural?

RUEGOS:
1. Rogamos se retire la basura que se acumuló al llevar a cabo la limpieza del barranco de S. Jerónimo, tras la petición vecinal para tal fui, que sigue amontonada en los mismos sitios.

2. Rogamos se exponga junto a los planos del PGOU en la Casa de la Cultura, unas copias de leyendas de colores en tamaño lo bastante grande como para poder leerlas y entenderlas todo tipo de personas. No podemos asumir que porque esté el plan expuesto en Internet ya es suficiente, pues todos sabemos que desgraciadamente no es un metodo aun común.”


Por  último el SR. ALCALDE, en relación a la U. D. Tacoronte, manifiesta que el Grupo de Gobierno  está tratando de colaborar con el equipo de fútbol; asimismo, pide a los Sres. Concejales, que se dirijan al Sr. Interventor, para que les informes de los problemas que existen con el club. Independientemente de esos problemas,  como Alcalde  ha tratado de conseguir patrocinadores para el equipo, por lo que existe inquietud y sensibilidad por solucionar el problema.



Y no habiendo más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las   

13,26 horas del día arriba indicado, de todo lo que como Secretaria General, doy fe.






SECRETARIA GENERAL
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